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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la jueza paso el presente 

despacho comisorio informándole el Juzgado Séptimo Civil Municipal De 

Ejecución De Sentencias De Medellín, nos informó terminación del 

proceso y levantamiento de la medida cautelar objeto de la comisión como 

se muestra a continuación:  

 
 Ordene 

 

Santa Marta, Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Primero (1) de Marzo de dos mil veintitrés (2023).  

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la actual 

comisión no fue auxiliada, toda vez que, por auto del 28 de mayo del 2019, 

se requirió al comitente de la siguiente forma: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por Estado No. 019 de fecha 2 de marzo de 

2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

Como quiera que no se cumplió con el requerimiento, no fue posible 

auxiliar la comisión, y atendiendo a lo informado por el comitente se 

devuelve a su juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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